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EXCLUIDOS/AS.-

(1) Identificación de la causa de exclusión:

Segundo.- Según lo establecido en la bese sexta de las Bases de la convocatoria
pública, apartado 1 establece que el Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,
cuatro Vocales y un Secretario. Presidente: A designar por la Concejala Delegada de Recursos
Humanos. Vocales: Cuatro, a designar por la Concejala Delegada de Recursos Humanos.
Secretario: El/la titular de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y sin voto.

Presidente: José Antonio Rodríguez Cerrada, empleado de este Ayuntamiento y como
suplente Doña Juana Rodríguez Gómez, empleada de este Ayuntamiento.

Vocales:
1. Doña Rosario Rodríguez Díez, empleada de este Ayuntamiento, y como su-

plente Doña Josefa Fernández Rodríguez, empleada de este Ayuntamiento.
2. Doña María Dolores Marchena Alonso, empleada de este Ayuntamiento, y co-

mo suplente Don José Manuel Román Coto, empleado de este Ayuntamiento.
3. Don Oscar Raúl Arroyo Ramón, empleado de este Ayuntamiento, y como su-

plente, Don Pablo Pedrosa Aguilar, empleado de este Ayuntamiento.
4. Doña Encarnación Cañas Guisado, empleada de este Ayuntamiento y como

suplente Don Ángel Ramón Caro López, empleado de este Ayuntamiento.

Secretario/a: Don Álvaro Montesinos Guerrero Secretario General de este Ayuntamiento
y como suplente, Doña Cristina Espada Pérez, funcionaria de este Ayuntamiento.

Tercero.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización del primer
ejercicio de los concursos-oposición que se llevará a cabo en el día y lugar indicados
a continuación:

Día: 18 DE JUNIO DE 2025.-
Hora: 11 HORAS.-
Lugar: : En el Centro Cívico de esta localidad

Salón de la Música
Sito en Calle Calvario Bajo s/n

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la provincia y
Tablón de Anuncios electrónico de este Ayuntamiento.

Lo que se pone en conocimiento a los efectos legales pertinentes, a fecha de la
firma electrónica.-
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EL ALCALDE,

Fdo. José Solano Caballero.
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